
El Juzgado Nacional en lo Civil Nro. 56 convoca a quienes deseen ahijar a un grupo fraterno conformado por dos 

niños de 5 y 9 años y una niña de 10 años de edad, brindándoles un ambiente familiar, de amor y cuidados.

Actualmente, los niños se encuentran residiendo en dos Hogares Convivenciales, espacios en los que se 

desenvuelven favorablemente, habiendo entablado lazos de afecto con sus referentes de cuidado.

La niña de 10 años se muestra afectuosa con las personas de su confianza. Se encuentra alojada en un Hogar 

convivencial acorde a su edad, donde mantiene un buen vínculo tanto con adultos como con sus pares. Disfruta de 

participar en un grupo de scouts y cursa 5º grado de la escuela primaria.

El niño de 9 años se caracteriza por su alegría y cierta introversión. Reside junto a su hermano menor en un Hogar 

convivencial distinto al de su hermana mayor. Le gustan las actividades que implican movimiento y despliegue 

físico, especialmente el fútbol, deporte que practica dos veces por semana en un club. Presenta buen vínculo con 

sus compañeros y adultos de referencia, y asiste a 4º grado de la escuela primaria.

El niño de 5 años es cariñoso y enérgico. Concurre al jardín de infantes, en sala de cinco, y también participa dos 

veces por semana en actividades de fútbol en un club.

Los tres gozan de una buena situación general de salud, y asisten a espacios terapéuticos individuales a fin de 

acompañar el proceso de elaboración de aspectos relacionados con su historia vital.

Quienes presenten el deseo de ahijar a este grupo fraterno, deberán contar con dedicación para la construcción de 

un vínculo que les brinde seguridad afectiva y un rol de cuidado integral, contando con disponibilidad para 

acompañar sus necesidades singulares

Buscamos familia
para un grupo fraterno compuesto por 3 hermana/os 
de 5, 9 y 10 años de edad de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires

Para postularte enviá un mail con tus datos 
convocatoriaspublicas@buenosaires.gob.ar 

REF 0263 - CABA Convocatoria Pública

Fecha de inicio 
 02/  12/  2025 

Vigencia
 02/ 02/   2026 


